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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 2 DE OCTUBRE DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dos de octubre de dos 

mil trece, siendo las nueve horas y quince minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero.  

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia de los Diputados Provinciales, Doña Inmaculada Hernández 

Rodríguez y Don José Torrente García. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Diputada Provincial; Doña Eva 

Vílchez López, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de 

Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 

2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 23 de 

septiembre de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Puesta al cobro de la totalidad de los recibos de la Tasa Provincial por la prestación 

del Servicio de Tratamiento de Residuos Municipales, en todos los municipios de la Provincia, 

con total normalidad. 

 - Reunión del Consorcio Guadalinfo para ultimar sus presupuestos en los que la 

Diputación Provincial mantiene su aportación. 

 - Adjudicación de las obras de acondicionamiento del campo de fútbol de la Ciudad 

Deportiva de Armilla. 

 - Celebración de la IV Asamblea de la Red Granadina de Municipios hacia la 

Sostenibilidad (GRAMAS) en Huétor Vega, para avanzar en el desarrollo de la Agenda 

Provincial 21. 

 - Celebración en la Sede Provincial, del 2 al 6 de octubre, de las sesiones de trabajo 

de Europe Direct, para estudiar el Model European Unión 2013, mediante European Politics 

Simulation. 

 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

AL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL PARA LOS PROYECTOS 

INTEGRADOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE: “ENTORNO DE LAS CIUDADES MEDIAS 

(ECEMED) Y TERRITORIOS DE MONTAÑA (TEMA) EN LA PROVINCIA DE GRANADA”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 003378 de 18 de 

septiembre de 2013, relativa a la solicitud de subvención al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, según lo dispuesto en la Resolución de 22 de julio de 2013, de la Dirección General 

de Coordinación de competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, 

para dar cumplimiento a la Resolución de 14 de junio de 2013, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, en aplicación del segundo criterio de reparto de los remanentes 

que se han producido en la convocatoria 2007, para las actuaciones de los proyectos 

integrados de desarrollo sostenible: “Entornos de las Ciudades Medias (ECEMED) y Territorios 

de Montaña (TEMA) en la provincia de Granada”. 

  
 La Junta de Gobierno queda enterada. 
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5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL GRUPO COOPERATIVO “FARMANOVA”, 

PARA CANALIZAR LA DEMANDA DE LAS ASOCIACIONES DE PACIENTES, EN LA 

DIFUSIÓN DE SUS ACTIVIDADES, CONTENIDOS Y PROYECTOS. 

 

 La Diputación de Granada de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 49 de la 

Constitución que establece que “los poderes públicos realizarán una política de  prevención, 

tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 

los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para 

el disfrute de los derechos que el título otorga a todos los ciudadanos”, tiene conocimiento de 

la realidad de estos colectivos, y por ello se quiere hacer más fácil  la vida diaria y cotidiana, a 

las personas con algún tipo de patología. 

 

 Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen 

Local, establece en su Artº. 36.1.d) “como competencias de la Provincia, en todo caso y en 

general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la Provincia”, siendo la 

función de la Diputación intentar mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de la provincia, 

colaborando con “Farmanova” en difundir hábitos saludables entre los ciudadanos de la 

misma. Por lo tanto, esta Delegación orienta y dirige sus actuaciones hacia la población en 

general, y con especial incidencia en la población con alguna patología. 

 

 Por todo ello, tanto la Diputación como el Grupo Cooperativo “Farmanova”, tienen 

como objetivo principal, canalizar la demanda de las Asociaciones de pacientes, en la difusión 

de sus actividades, contenidos y proyectos, por lo que quieren estrechar las relaciones de 

colaboración mediante la firma de este Convenio Marco de Colaboración. 

 

 Así mismo, este Convenio no supondrá ningún tipo de coste económico para la 

Diputación de Granada. 

 

 En uso de las atribuciones que le vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, visto el informe emitido al efecto por el Técnico de Gestión de 

Administración General, de fecha 2 de septiembre de 2013, y la fiscalización de Intervención, 

la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social presenta la siguiente PROPUESTA: 

 Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación, y la posterior firma por el Sr. 

Presidente de la Diputación, del Convenio Marco de Colaboración entre la Diputación de 

Granada y el Grupo Cooperativo “Farmanova”, para canalizar la demanda de las Asociaciones 

de pacientes, en la difusión de sus actividades, contenidos y proyectos 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ENTIDAD PÚBLICA ESTATAL RED.ES 

(DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO), PARA LA 

“MEJORA DE LOS SERVICIOS AL CIUDADANO POR MEDIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA LOCAL”. 

 

 La Diputada Delegada de Centros Sociales, Nuevas Tecnologías y Consumo formula la 

siguiente PROPUESTA:  

 “La Excma. Diputación Provincial de Granada a través del ejercicio de su acción 

política sectorial, esta es, ejecutar acciones encaminadas a la promoción y, para la sociedad 

de la información, en todos los ámbitos de la sociedad, en especial de la actividad económica 

y social de la Provincia, ha observado la necesidad de identificar soluciones tecnológicas –

sobre software y aplicaciones y mejores prácticas administrativas dirigidas a la interacción 

ciudadano – Administración y,  en atención a los servicios dirigidos a aquellos, manifiesta su 

voluntad de llevar a cabo la firma y ejecución del convenio de colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada y la entidad pública estatal RED.ES (dependiente 

del Ministerio de Industria, Energía y Turismo) para “la mejora de los servicios al 

ciudadano por medio de la administración electrónica local”, dada la carencia o 

insuficiencia de medios específicos relacionados con los medios informáticos antes señalados 

en municipios de la Provincia, lo que origina indefectiblemente que se establezca una brecha 

digital, cuya resolución implica una actuación con carácter de inmediatez. 

 

 En este sentido se ha observado la necesidad de establecer proyectos, por otra parte 

demostrados, que validen los nuevos modelos de servicios electrónicos con los ciudadanos 

basados en experiencias implementadas por otras Administraciones Públicas, en especial la 

establecida por el Gobierno del Estado a través del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 

como es la “Mejora de los servicios al ciudadano por medio de la Administración electrónica 

local”,  cuya  acción se completa con la puesta a disposición de infraestructuras en materia de 

Tecnologías de la información (TIC)  al establecer mecanismos de apoyo que favorecen la 

incorporación de estas soluciones (acciones de dinamización, asesoramiento, formación, 

ayudas financieras, etc.). 

 

 Por otra parte, a información y atención por medios electrónicos, para hacer posible la 

consecución de los principios de transparencia, proximidad y servicio a los ciudadanos que 

derivan del artículo 103 de la Constitución, es necesaria para los Municipios de la Provincia de 

Granada a través de sus Ayuntamientos, conforme a la normativa sobre Administración 

Electrónica contenida en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 

Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, y Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y en los reglamentos de su 

desarrollo, se haga efectiva y cumpla los objetivos regulados legalmente. 
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 La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos, creó el concepto de «sede electrónica», justificado por «la necesidad de 

definir claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se establecen las 

relaciones, promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido mínimo, 

protección jurídica, accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad».  

 

 Por consiguiente, dada la necesidad de la creación de sedes electrónicas, que 

sustituyen a las actuales oficinas virtuales, como puntos de acceso electrónico a aquellos 

servicios que requieran la autenticación de los ciudadanos o de la administración, dotado de 

especiales condiciones de identificación, seguridad y responsabilidad que garantizan una 

información veraz, actualizada y completa.  

 

 Y de acuerdo con la regulación legal relativa al certificado de sede electrónica es 

objetivo de la Diputación que quede asegurada la identificación, de manera que el ciudadano 

tiene la certeza de que se encuentra en un sitio de la administración y de que nadie ha 

realizado una suplantación del mismo, así como de que las conexiones que se establezcan en 

las sedes electrónicas son seguras para salvaguardar la necesaria confidencialidad en los 

intercambios de datos que se realicen. 

 

 Por ello, y para poder realizar y tramitar, a través de la Sede Electrónica las 

actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la autenticación de los ciudadanos o de 

la Administración Municipal por medios electrónicos, el convenio que se suscribirá, contiene 

las actuaciones necesarias para que los Ayuntamientos que se adhieran puedan garantizar las 

actuaciones antes señaladas por el ciudadano en la utilización de la certificación, firma o sello 

electrónico. 

 

 Dado que el convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de 

Granada y la entidad pública estatal RED.ES (dependiente del Ministerio de 

industria, energía y turismo) para “la mejora de los servicios al ciudadano por medio 

de la administración electrónica local” tiene por objeto establecer un  espacio de 

colaboración entre la Diputación de Granada y éste para que en el ejercicio de las 

competencias propias de ésta,  los Ayuntamientos de la Provincia de Granada que deseen 

adherirse  al presente convenio de RED.ES, desarrollen las actuaciones en el ámbito de la 

prestación de los servicios de administración electrónica y, así pueda establecer un marco 

cohesionador, dinamizador y de desarrollo de los municipios de la provincia, en beneficio 

último del ciudadano de la Provincia de Granada. 

 

 Por otra parte, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) es un instrumento 

financiero de la Comisión Europea. Estos fondos son subvenciones a fondo perdido, siendo 
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gestionados directamente por las administraciones públicas (central, autonómica y local) 

teniendo cada una de ellas un cupo de fondos asignado a priori para realizar proyectos en la 

zona. 

 

 La finalidad del FEDER es fortalecer la cohesión económica y social en la Unión 

Europea corrigiendo los desequilibrios entre sus regiones. En el presente caso, el FEDER 

financia: Infraestructuras vinculadas especialmente .../...., a las telecomunicaciones .../... .  

Red.es es organismo intermedio en los siguientes Programas Operativos del FEDER: 

Programa Operativo de Economía Basada en el Conocimiento (POEC), entre otros,  

dado que se establecen actuaciones tendentes a la incorporación efectiva tecnológica sobre la 

información y la comunicación en el ámbito de los servicios electrónicos de los ciudadanos de 

la Provincia. 

 

 Respecto a los compromisos económicos, en tanto que se trata de gastos con 

financiación afectada, esto es, que la financiación o aportaciones abarca varias anualidades 

presupuestarias, y parte de la ejecución del mismo se realiza con aportación de subvenciones 

del Fondo FEDER, (subvenciones a fondo perdido) siendo gestionados directamente por la 

administración General del Estado, en el presente caso, y local, teniendo cada una de ellas un 

cupo de fondos asignado a priori para realizar proyectos en la zona. 

 

 Dado que dichos fondos comprenden el ochenta por ciento de la financiación 

(80%), importando un total de setecientos sesenta mil euros (760.000 €) a aportar 

por Red.es. 

 

 Y La Excma. Diputación se compromete a aportar el 20% de financiación 

durante los tres ejercicios (2014 a 2015), que conlleva la ejecución del presente convenio 

la cuantía de ciento noventa mil euros (190.000 €). La misma se establece en torno a los 

siguientes porcentajes para la ejecución del mismo: 

 
ANUALIDAD PORCENTAJE CUANTIA 

2014 70% 115.000€ 
2015 30%   75.000€ 

 
 

 Todo ello con cargo a las partidas económicas que configuren el presupuesto,  todo 

ello con independencia de que deberá darse cuenta a la Delegación de Economía para la toma 

de razón según lo determinado en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, a 

efectos de la atención a las derivaciones de carácter económico y presupuestario que conlleva 

la firma del convenio. 
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 Habiéndose dando cuenta a la Delegación de Economía, Contratación y Patrimonio 

para la toma de razón, y contando con la conformidad de la misma, según lo determinado en 

el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, a efectos de la atención a las 

derivaciones de carácter económico y presupuestario que conllevan la firma del convenio, en 

tanto que se trata de gastos de financiación afectada, y ha de tramitarse su gasto con cargo a 

la aplicación de la subvención por la Entidad Publica Empresarial Red. es. 

 

 Resultando que la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen 

Local, establece en su art. 36.1.d) como competencias de la Provincia, en todo caso y en 

general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la Provincia, 

entendiendo este informante que procede de acuerdo con la legislación vigente subvenir a 

celebrar un convenio de colaboración de acuerdo con la siguiente legislación, con las 

asociaciones de consumidores señaladas: 

- Artículos 6 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
-  Artículos 34, 36 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. (LRBRL) 
 
- Artículo  12 y 98 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía. (LAULA) 
 
-     Anexo X de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de 
Granada. 

 
- Resolución de Presidencia Nº 4013, de 15 de julio, por el que se regula la 
composición y funciones de la Junta de Gobierno. 

  

 Visto el informe emitido por la T.S.A.G. adscrita a la Delegación de Centros Sociales, 

Nuevas Tecnologías y Consumo, de fecha 29 de julio de 2013, por el que se informa 

favorablemente la aprobación y la firma, así como el informe emitido por la Intervención y 

obrantes en el expediente administrativo, junto con la demás documentación. 

 

 De acuerdo con ello, y considerando las competencias atribuidas a la Excma. 

Diputación  Provincial de Granada, según los arts. 34, 36 y 37 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, arts 12.1 de la ley 5/2010, de 11 de junio de 

Autonomía Local de Andalucía y, observado el procedimiento establecido en el Anexo I de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, se propone ante 

la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que con la asistencia 

de esta, el Sr. Presidente de esta Diputación, acuerde la siguiente Resolución: 

 Único: Aprobar y firmar EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ENTIDAD PÚBLICA ESTATAL RED.ES 

(dependiente del MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO) PARA “LA 

MEJORA DE LOS SERVICIOS AL CIUDADANO POR MEDIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
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ELECTRÓNICA LOCAL” en los términos en él redactados, para llevar a cabo  las 

actuaciones y  obligaciones contenidas en él”. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones y pésames a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

 FELICITACIONES 

� A Don Francisco Linares Cañadas, por el nacimiento de su hija. 

� A Don Francisco Javier González Romero, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña María José Cardona Ballesteros, por el nacimiento de su hija. 

� A Doña Rosa María Martínez Rodríguez, por el nacimiento de su hija. 

� A Doña Almudena Ángeles Ariza Ordóñez, por el nacimiento de su hija. 

� A Doña Carmen María Escalona Yáñez, por el nacimiento de su hija. 

� A Doña María Teresa González Cabrera, por el nacimiento de su hija. 

� A Doña María Francisca Gómez Medina, por el nacimiento de su hijo. 

 

 PÉSAMES  

� A Doña Virginia Sevilla García, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Pedro José Gómez García, por el fallecimiento de su esposa. 

  

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


